
Rama Judicial 

Juzgado Promiscuo Municipal de Cubarral 

República de Colombia 

Cubarral, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

Proceso: VERBAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 
Radicado: 502234089001-2019-00023-00. 
Demandante: NOHORA STELLA AVELLA DE BENAVIDES 
Demandados: JOSE MARTIN CORTES BEJARANO 

1.- ASUNTO 

Conforme el poder allegado a este despacho el día veinticuatro (24) de marzo del 

2022, le reconoce personería jurídica al abogado FERNANDO ACOSTA CUESTA, 

con Tarjeta Profesional No. 139482 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

actuar como apoderado de JUAN DE LA CRUZ AARON QUINTERO, en la forma 

y términos del mandato conferido. 

Igualmente, dado que los demandados, se hicieron parte en calidad de 

litisconsortes en la inspección judicial y que presentaron la contestación de la 

demanda con las excepciones dentro de los diez (10) días que tenían para 

pronunciarse, el Juzgado con arreglo en el numeral 1 del artículo 101 e inciso 2 del 

artículo 110 del Código General del Proceso, corre traslado al demandante de las 

excepciones propuestas por el término legal de tres (03) días, para que se 

pronuncie sobre ellas y adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

NOTIFIQUESE, 

YDA MARITZA 

Jue 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CUBARRAL- META 

CubarraL 07 de abril de 2022 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 
ESTADO N° 11 de esta misma fecha. 

MARIA PAULA MENDOZA ROMERO 
SECRETARIA 

JAS 


